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LOS EFECTOS FISCALES EN LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE

MERCANCÍAS
Dr. Oscar Fabian Gutiérrez Tenorio 

En esta edición abordaremos lo que debemos conocer como los efectos de las

importaciones (lo que entra al país que nosotros no producimos o requerimos de fuera) y

las exportaciones (lo que otros requieren de nosotros o que necesitamos vender a un mejor

precio fuera). Y es que recientemente se ha hablado de un tema relacionado con el T-Mec y

es efectivamente lo que tiene que ver con la política exterior como lo pudiéramos ver, sin

embargo no es así, ya que un país como el nuestro que es mas consumidor que exportador,

como es el caso de la mas de 50 mil millones de dólares anuales que entran por remesas

para ser gastados dentro de nuestro país, por arriba incluso de las exportaciones que

hacemos de productos, en las que somos lideres, como petróleo, manufactura automotriz,

productos agrícolas, entre otros, todo ello tiene un efecto de carácter fiscal, pues como es

claro el mundo es un mercado local hoy en día gracias a la globalización y los mercados

globales lo que hacen que la meta realidad sea una cuestión virtual e interactiva, pues todo

esta interconectado gracias al internet de las cosas, siendo que la regulación que existe no

es precisamente la adecuada, es la que es, la que hay y con la que debemos trabajar desde

el punto de vista empresarial, en donde con las regulaciones de los fenómenos de comprar

y vender al exterior del país implica una profesionalización del sector no solamente de 
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empresarios, sino de instituciones académicas, formativas y por consecuencia profesionales,
unificando criterios por arriba de las leyes, para que después las leyes sean una consecuencia de lo
que se requiere, hacia allá también deben transitar nuestros legisladores, las instituciones y después
todo lo demás, pues porque lo que se requiere es ya.

Otra cosa que mencionar es que no todas las importaciones son fiscalizadas y no todas las
exportaciones, por lo que la instrumentación de mecanismos de transparencia y trazabilidad son cada
vez mas usados, para evitar riesgos de los que conllevan a costos no solamente económicos, pues
también ahí es donde se tienen que atacar con políticas publicas eficientes, que se midan que se
tracen y que se usen para mejorar la eficiencia de nuestro país.
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RELEVANCIA DE ACREDITAR QUE SE ESTÁ EN EL SUPUESTO DE

EXENCIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS A SERVICIOS

INTERNACIONALES DE TRANSPORTE.
Dr. José Barba Calvillo

La exención es la liberación de una persona de una obligación o una carga, de ahí que, para

efectos fiscales, implica que una persona -ya sea física o jurídica- no soporte la carga

derivada de la aplicación de una norma que, de inicio, debería corresponderle, tal y como lo

ha señalado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[1] al indicar:

Causante es la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes tributarias se ve

obligada al pago de la prestación determinada a favor del Fisco; esa obligación deriva de

que se encuentra dentro de la hipótesis o situación señalada en la ley, esto es, cuando se

realiza el hecho generador del crédito. No causante, lógicamente, es la persona física o

moral cuya situación no coincide con la que la ley señala como fuente de un crédito o

prestación fiscal. Sujeto exento es la persona física o moral cuya situación legal

normalmente tiene la calidad de causante, pero que no está obligado a enterar el crédito

tributario, por encontrarse en condiciones de privilegio o franquicia.
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Así, las exenciones se dan no solo en normas
fiscales tales como el la Ley del Impuesto al Valor
Agregado o del Impuesto Sobre la Renta, sino
también en la Ley Aduanera encargada -según
acota su artículo 1°- de regular la entrada al
territorio nacional y la salida del mismo de
mercancías y de los medios en que se transportan
o conducen, así como el despacho aduanero y
los hechos o actos que deriven de éste o de la
entrada o salida de mercancías, dicha norma
obliga su cumplimiento a quienes introducen
mercancías a México o las extraen de él, ya sean
sus propietarios o poseedores destinatarios,
remitentes, apoderados, agentes aduanales o
cualquiera persona que tenga intervención en la
introducción, extracción, custodia, almacenaje y
manejo, o en los hechos o actos ya mencionados.

Por lo anterior, tenemos que la mencionada ley
impone diversas obligaciones y cargas fiscales, por
lo que resulta necesario que, bajo una política de
efectiva rectoría económica del estado, fomento a
la inversión y desarrollo de las actividades públicas,
así como un crecimiento sostenido de los procesos
productivos en nuestro país, el legislador considere
en la normativa exenciones a fin de que los sujetos
obligados tengan beneficios comunes que
permitan un desarrollo en nuestro país.

Tal es el caso de lo dispuesto en el artículo 61 de la
Ley Aduanera, el cual señala que no se pagarán los
impuestos al comercio exterior por la entrada al
territorio nacional o la salida del mismo de diversas
mercancías enumeradas en diecisiete fracciones,
tales como: aquellas que se importen con objeto de
destinarlas a finalidades de defensa nacional o
seguridad pública; metales, aleaciones, monedas y
las demás materias primas que se requieran para el
ejercicio por las autoridades competentes de las
facultades constitucionales de emisión de
monedas y billetes; las destinadas al
mantenimiento de las aeronaves de las empresas
nacionales de aviación que presten servicios
internacionales y estén constituidas conforme a las
leyes respectivas; equipajes de pasajeros en viajes
internacionales; material didáctico que reciban
estudiantes inscritos en planteles del extranjero;
vehículos especiales o adaptados y las demás
mercancías que importen las personas con
discapacidad que sean para su uso personal; entre
otras.

Ahora bien, para efectos de este artículo, nos
avocaremos a la exención establecida en la
fracción III del artículo 61 mencionado, la cual
dispone a la letra lo siguiente:

IIl. Los vehículos destinados a servicios
internacionales para el transporte de carga o de
personas, así como sus equipos propios e
indispensables. 
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No quedan comprendidos en el párrafo anterior los vehículos que en el propio territorio nacional
sean objeto de explotación comercial, los que se adquieran para usarse o consumirse en el país, ni
los que se destinen a consumo o uso en el extranjero. 

El Reglamento establecerá los requisitos que deberán cumplirse, así como el periodo y la distancia
máxima en que podrán internarse dentro de la franja o región fronteriza, los vehículos a que se
refiere esta fracción. 

Como se aprecia, fue intención del legislador considerar dentro de la liberación de impuestos en
materia de comercio exterior, aquellos vehículos cuyo propósito de internación al país sea la de
servicios internacionales de transporte de pasajeros o de carga, adicionando dentro de dicha
exención, los equipos que sean necesarios para dichos bienes y que, también, sean indispensables,
pero ¿cómo saber a qué se refiere la parte final del primer párrafo de la fracción tercera citada?

Para contestar lo anterior, es necesario que nos remitamos al reglamento de la ley, el cual se emite
en cumplimiento de la atribución del Poder Ejecutivo consagrada en el artículo 89, fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuya finalidad es la de proveer en la exacta
observancia de la normas o, en otras palabras, dar las herramientas necesarias para dar alcance a
las normas y así que los ciudadanos tengamos mayor información para saber qué se quiso decir el
legislador en la disposición normativa. 

Sobre el tema, el artículo 106 del Reglamento de la Ley Aduanera dispone:

Artículo 106. Para efectos del artículo 61, fracción III, primer párrafo de la Ley, se consideran como
equipo propio e indispensable de los vehículos destinados a servicios internacionales para el
transporte de carga o de personas, los instrumentos accesorios o de auxilio, así como aquellas
partes y equipos integrados al medio de transporte, necesarios para su funcionamiento y para
garantizar la seguridad de las personas y de las Mercancías que transportan, inclusive: 

I.En tráfico terrestre y ferroviario: autovías, furgones, plataformas, remolques y armones, así como
útiles de cocina, de comedor y de dormitorio, y 

II.En tráfico aéreo y marítimo: equipo de salvamento o auxilio, así como útiles de cocina y de
comedor. 



Cualquiera que sea el medio de transporte, se
aceptarán como equipo propio e indispensable,
las piezas de recambio, siempre que tengan el
carácter de indispensables, las herramientas de
trabajo, el mobiliario normal, los aceites,
lubricantes, combustibles y carburantes que se
contengan en sus depósitos normales.

Como se observa, gracias al reglamento queda
claro que la exención aludida incluye aquellos
instrumentos accesorios o de auxilio, así como
partes y equipos integrados al medio de
transporte, necesarios para su funcionamiento y
para garantizar la seguridad de las personas y de
las Mercancías que transportan, considerándose
también las piezas de recambio, siempre que
tengan el carácter de indispensables, las
herramientas de trabajo, el mobiliario normal, los
aceites, lubricantes, combustibles y carburantes
que se contengan en sus depósitos normales.

Luego entonces, al aplicar tanto el artículo 61 de
la Ley Aduanera como el diverso 106 de su
reglamento, obtenemos claramente los requisitos
a los cuales deben sujetarse no solo los vehículos
ya referidos sino, además, el resto de las
mercancías vinculadas a éstos, con el fin de que
se cumplan con los requisitos para su exención
en materia de contribuciones de comercio
exterior. 

En este sentido, si bien la norma se aclara con lo
señalado en el reglamento, con el fin de que la
exención sea correctamente aplicada resulta
necesario que los contribuyentes cuenten con un
adecuado control interno que permita demostrar
de manera adecuada que las mercancías
accesorias a los vehículos destinados a servicios
internacionales para el transporte de carga o de
personas efectivamente corresponden a este tipo
de bienes, pues de lo contrario la liberación de la
carga fiscal no será procedente.

Ello es así, ya que la mera manifestación de que
forman parte o están destinados para su
funcionamiento o mantenimiento no resultará
suficiente al momento de que la autoridad
cuestione al contribuyente de su exención incluso,
en un juicio contencioso administrativo, pues como
se mencionó, recordemos que la liberación del
pago de la contribución se actualiza en función de
que, en primer lugar, sí somos sujetos de la carga,
pero por encontrarnos en el supuesto legal de
excepción, el legislador nos libera de la obligación
a través del cumplimiento de los requisitos legales,
de ahí la importancia de su acreditamiento.

Lo anterior cobra aún mayor relevancia cuando en
un litigio la autoridad cuestiona que una
determinada mercancía -de las ya multicitadas- es o
no de las exentas de conformidad con la Ley
Aduanera, por ello el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa mediante criterio identificado como
IX-P-1aS-27[1] publicado en junio de 2022 señaló,
en la parte medular, lo siguiente:
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… En ese contexto, cuando en el Juicio Contencioso Administrativo Federal, la parte actora afirme
colocarse en el supuesto de exención aludida, entonces debe aportar los medios de convicción
idóneos con los que quede debidamente acreditado que, tanto el vehículo como sus equipos
propios e indispensables, forman parte del servicio internacional para el transporte de carga o de
personas; pues así lo exigen los artículos 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo y 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la
materia contenciosa administrativa federal.

Como puede verse, la existencia de medios idóneos a que se refiere el criterio implica un control
interno en la empresa (entendido como una correcta trazabilidad de las operaciones desde su
cotización, ejecución, operación y conclusión) no solo para efectos fiscales, sino en general para la
debida solventación de las obligaciones y cargas tributarias, además permitirá la correcta toma de
decisiones a nivel empresarial, pues la omisión de estas medidas podría resultar en contingencias
legales que afecten patrimonialmente nuestro negocio. Ante cualquier duda busca a tu asesor fiscal
para conocer más de este y otros temas de relevancia empresarial.





COMITÉ
V I N C U L O  C O N  P R O D E C O N

Como hemos abordado el tema en ocasiones pasadas, los Acuerdos Conclusivos son

herramientas de los contribuyentes, promovidas ante la Prodecon, que sirven para resolver

las controversias originadas en las revisiones de gabinete, visitas domiciliarias o revisiones

electrónicas practicadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Pero, ¿qué sucede con las revisiones en materia de comercio exterior? al respecto la regla

6.2.3. de las Reglas Generales de comercio exterior (RGCE) para 2022, establece la

posibilidad para los sujetos a un Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

(PAMA), derivado de las facultades establecidas en el artículo 42, fracción III del CFF que no

estén de acuerdo con los hechos u omisiones asentados en el acta de inicio del PAMA, de

optar por solicitar la adopción de un Acuerdo Conclusivo en cualquier momento a partir del

inicio de las facultades establecidas en el artículo 42, fracción III del CFF y hasta dentro de

los 20 días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acta de embargo e

inicio del PAMA.

Por tanto, a excepción de la visita domiciliaria donde el plazo de 20 días para la

presentación de la solicitud del Acuerdo Conclusivo comienza a computarse a partir del día

siguiente al levantamiento del acta final, en tratándose del oficio de observaciones,

resolución provisional o acta de embargo e inicio de PAMA, es necesario atender a las

disposiciones fiscales que regulan su notificación para establecer la oportunidad del citado

medio alternativo.
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EL ACUERDO CONCLUSIVO EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR Y SU 
AUTONOMÍA PROCESAL EN LOS PLAZOS DEL PAMA.
Mtra. en Impuestos Pamela Yadira Cuevas Mendoza



Por tanto, respecto de contribuyentes que estén siendo fiscalizados en materia de comercio

exterior, es la citada regla 6.2.3 de las RGCE, la que dá cabida a la procedencia de dicho

trámite, sin embargo, no debemos perder de vista que, en el caso de que el contribuyente

esté siendo bi-auditado, es decir tenga abierta de manera paralela un PAMA, y una visita

domiciliaria, por ejemplo, los plazos de ambas revisions NO SE SUSPENDEN.

Lo anterior, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 69-F del Código Fiscal

de la Federación, el procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a que se

refieren los artículos 46-A, primer párrafo; 50, primer párrafo; 53-B y 67, sexto párrafo de

dicho Código, a partir de que el contribuyente presente ante la Procuraduría de la Defensa

del Contribuyente la solicitud de acuerdo conclusivo y hasta que se notifique a la autoridad

revisora la conclusión del procedimiento.

Por tanto, al no suspender los plazos que señala el artículo 152 de la Ley Aduanera,

relacionados con el PAMA, es que los contribuyentes y las autoridades deben cuidar dichos

plazos para el correspondiente desahogo de la información y emision de la resolución

correspondiente, pues su descuido puede provocar preclusión en los plazos señalados en

la ley.

Por ello, la importancia de acudir con especialistas en la materia a fin de no poner en riesgo

la situación patrimonial de la empresa y asegurar un final exitoso.

14





Entre otros de los beneficios, estímulos y facilidades administrativas que el Decreto IMMEX

y sus respectivas modificaciones otorga a las empresas que obtienen autorización para

operar bajo alguno de sus programas, se encuentran: 1) Considerar como exportación de

servicios y gravar a la tasa del 0% los servicios de maquila y submaquila en términos del

artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA); y 2) Tener la posibilidad para

obtener la certificación en materia de IVA, para cubrir mediante un crédito fiscal, el IVA por

la importación de mercancías que hayan sido importadas en régimen temporal, de acuerdo

con el artículo 28-A de la Ley del IVA.

Para mayor abundamiento en el caso del crédito fiscal contra el IVA en la importación, el

cual está dirigido a las empresas introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de

importaciones temporal para ser destinados a la elaboración, transformación o reparación,

tal y como se menciona en el primer párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA, el cual

contempla el beneficio consistente en aplicar un crédito fiscal consistente en una cantidad

equivalente al 100% del impuesto que deba pagarse por la importación en el caso de

importaciones en régimen temporal.

Por su parte, en el artículo 29 de la Ley del IVA, se considera como exportación de servicios,

los cuales son gravados a la tasa del 0%, a las empresas en el país que presten servicios por

concepto de operaciones de maquila y submaquila para exportación en los términos de la

legislación aduanera y del Decreto para el fomento y Operación de la Industria maquiladora

de exportación.
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AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE IMMEX EN SU MODALIDAD DE 
SERVICIOS.
C.P.C. Oziel Anguiano Rivera

IMMEX
M O D A L I D A D  D E  S E R V I C I O S



En relación a lo anterior, y si bien es cierto de la

lectura a las citadas disposiciones pudiera

entenderse que ambos beneficios ofrecen sin

duda ventajas competitivas, siendo estas entre

otras: i)  en materia de flujo de efectivo en el

caso del crédito fiscal contra el IVA que deba

pagarse en la importación y ii) la posibilidad de

ofrecer los servicios a un menor costo, en el

caso de que los mismos puedan ser

considerados como servicios de exportación, lo

que implicaría que la tasa del IVA aplicable a

dichos servicios seria del 0%, evitando así el

que se cobre el IVA a la tasa del 16% y que

dicho IVA represente un costo adicional para

los residentes en el extranjero, son

exclusivamente para las empresas que forman

parte de la cadena productiva y de suministros

para la exportación, la realidad es que existen

muchas otras actividades que pudieran caer en

los supuestos y beneficios que ofrece el

Decreto IMMEX, y siendo ese el objetivo del

presente artículo, mencionar cuales son todas

aquellas actividades que si bien pudieran estar

fuera de la concepción de lo que pudiéramos

entender de la operación de “Maquila y

submaquila”, para lo cual es necesario

remitirnos al Decreto IMMEX.

17

Decreto IMMEX

El popular Decreto IMMEX, que tenemos

vigente hoy en día, si bien ha tenido varias

modificaciones durante su existencia, data del

Decreto de 1 de noviembre de 2006, en donde

con la finalidad de incorporar en uno solo los

distintos programas vigentes a esa fecha que

promovían e incentivaban la exportación de

bienes y servicios, nace el “DECRETO PARA EL

FOMENTO DE LA INDUSTRIA

MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y

SERVICIOS DE EXPORTACIÓN”, trayendo

consigo diversos concepto como el de

operación de manufactura o maquila,

submanufactura o submaquila de exportación,

así como las distintas modalidades por las

cuales se podía solicitar la autorización para

obtener los beneficios del programa IMMEX,

siendo de acuerdo con el artículo 3 del

multicitado Decreto, las siguientes:

I.Controladora de empresas.

II.Industrial

III.Servicios

IV.Albergue

V.Tercerización



Al respecto y para mayor detalle del programa

IMMEX en su modalidad de la modalidad de

servicios, mediante el acuerdo “Acuerdo por el

que la Secretaría de Economía emite reglas y

criterios de carácter general en materia de

Comercio Exterior”, dentro del anexo “3.2.9.

Actividades que podrán autorizarse bajo la

modalidad de Servicios del Programa IMMEX.”,

se incluyen cuáles son los servicios o

actividades que pudieran ser susceptibles a

obtener una autorización del programa IMMEX

en su modalidad “Servicios”, resaltando para

efectos del presente análisis los siguientes:        

I. Abastecimiento, almacenaje o distribución de

mercancías;

II. Clasificación, inspección, prueba o

verificación de mercancías;

VI. Lavandería o planchado de prendas;

VII. Bordado o impresión de prendas;

IX. Reciclaje o acopio de desperdicios;

XIII. Servicios de subcontratación de procesos

de negocio basados en tecnologías de la

información, que incluye, entre otros:

a) Procesos de administración, finanzas,

contabilidad, cobranza, nómina, recursos

humanos, jurídicos, control de producción y

análisis clínicos.
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b) Subcontratación de análisis, diseño,

desarrollo, administración, mantenimiento,

pruebas, seguridad, implantación y soporte de

sistemas computacionales y procesamiento de

datos, y c) Centros de atención telefónica para

soporte remoto (call centers).

Por todo lo anterior, se recomienda a todos

aquellos empresarios que, a nivel local, estén

llevando a cabo alguna de las actividades

listadas anteriormente y que estén

considerando expandir sus horizontes, se

evalúe la posibilidad de buscar la autorización

del programa IMMEX, bajo la modalidad

“servicios”, lo que pudiera permitirle acceder

entre otros a los beneficios comentados

durante el presente y puedan ofrecer servicios

de exportación competitivos, logrando

optimizar tanto los costos de financiamiento en

el pago del IVA, como los costos de los

servicios para los residentes en el extranjero, lo

cual tendría una ventaja competitiva para las

empresas prestadoras de este tipo de servicios.



EMPRESARIOS

En la actualidad, vivimos en una economía en la de todas las naciones crecen de manera

conjunta en una economía global en la que ningún país puede considerarse como

autosuficiente, lo cual genera nuevos retos y mejores oportunidades, pero requiere de

mayor preparación y conocimiento.

En los países en que se ha llevado a cabo la apertura comercial, los empresarios se

enfrentaron a una mayor competencia, no sólo en el exterior sino en su propio mercado

nacional. El empresario debe tomar en cuenta que las reglas han cambiado como resultado

de la mayor capacidad del consumidor de elegir el mejor producto en relación a la calidad –

precio, por lo que es necesario que el cliente, ya sea nacional o extranjero, tenga prioridad

importante en los controles internos de nuestras compañías.

Hoy en día el comercio exterior en nuestro país se ha convertido en una realidad, solo es

cuestión de revisar algunas cifras para dimensionar que uno de los principales pilares de la

economía mexicana (alrededor del 65 % del PIB nacional) está vinculado con actividades de

exportación.

Ahora bien, desde la perspectiva fiscal, ha involucrado varios retos para los empresarios el

poder documentar cada una de las operaciones de exportación que se realizan día con día,

aunado a diversos candados que la autoridad ha implementado en el camino para tener un

mejor control sobre que sucede con esas mercancías al momento de la exportación, ¿El

contribuyente realmente si está acumulando el ingreso de dichas ventas?
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EL COMPLEMENTO DE COMERCIO EXTERIOR DEL CFDI 4.0 (FACTURA DE 
EXPORTACIÓN)
C.P. Francisco González Martínez , Asesor fiscal



Parte de las obligaciones fiscales como

contribuyente en México, es la emisión de

comprobantes fiscales digitales por Internet

(CFDI) para amparar aquellos actos o

actividades que realicen, por los ingresos que

perciban o por las retenciones de

contribuciones que efectúen los

contribuyentes ya sean personas físicas o

personas morales, donde las exportaciones se

encuentran incluidas.

Actualmente, la estructura de este documento

digital se encuentra regulada en el Anexo 20 de

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, así

como aquellas guías electrónicas que emite en

su portal el Servicio de Administración

Tributaria.

Como parte de las reformas fiscales realizadas

en nuestro país en los últimos años, la

autoridad ha establecido que quienes realicen

la exportación definitiva de mercancías con la

clave de pedimento “A1”, deberán emitir el

CFDI de ingresos respectivo incorporando el

“complemento de Comercio Exterior”, mismo

que permitirá vincular e identificar con certeza,

al exportador e importador de las mercancías

en el extranjero.
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A partir del 01 de enero del 2022, el

complemento de comercio exterior 1.1 se

integra con la versión 4.0 del CFDI en su la

revisión D, siendo obligatorio a partir del 1 de

enero de 2023.

La versión 1.1, incorpora un grupo de

funcionalidades, entre las que se encuentran:

a) La incorporación de un nodo para ser usado

en el caso de operaciones de exportación

definitiva de mercancías en definitiva tipo A1,

en casos en los cuales estas mercancías no son

objeto de enajenación, o siéndolo esta es a

título gratuito es decir sin recibir pago a

cambio o sin ser una venta.

b) Actualización de la validación referente a la

Identificación de producto o productos a varias

fracciones arancelarias.

c) Actualización al catálogo de fracciones

arancelarias.

d) Incorporación de domicilios para emisor y

receptor. 
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Estas nuevas implementaciones de la autoridad derivan de que han visualizado que varias de

las exportaciones que se realizan en nuestro país se realizan de manera definitiva (A1), pero no

todas están ligadas a una enajenación, estos pedimentos están siendo soportados con un CFDI

de traslado, en el que el dueño de la mercancía solo realizaba el “cruce” de dicha mercancía al

extranjero y se perdía aquella trazabilidad de que pasaba con ella.

Por la anterior, dentro de las modificaciones al “complemento de Comercio Exterior”, se

habilitó un rubro en el que el exportador documente su pedimento con un CFDI de traslado,

identifique quien será el Receptor de la mercancía y el tratamiento que se le esta dando a dicha

mercancía que no esta “siendo vendida”, dicho apartado habilita las siguientes posibilidades:

Como podemos observar esto traerá nuevos retos para nuestras compañías que realizan

procesos de exportación, la parte de la documentación de las operaciones tanto desde la

perspectiva administrativa, fiscal como de comercio exterior, requerirán redoblar esfuerzo para

cumplir con los nuevos procedimientos estipulados por la autoridad y no ser sujetos a

sanciones.

Los proyectos de exportación deben considerarse como parte importante de los proyectos de

crecimiento de las empresas, por lo que es nuestro deber como empresarios considerarlos

como una variable importante en la toma de decisiones. La necesidad de adaptarse a los

cambios de hoy en día; si no se toma en cuenta, se corre el riesgo de perder la oportunidad de

realizar una buena negociación comercial, por lo que es recomendable planearlo y asumirlo de

la mejor manera posible.











SINDICO
D E L  S A T

En México al igual que en la mayoría de los países la importación es una actividad

económica y por lo tanto genera obligaciones tributarias, es decir, introducir mercancías a

territorio nacional genera la obligación de pagar contribuciones (a veces hasta la

obligación de pagar cuotas compensatorias). Para el control de lo anterior el Servicio de

Administración Tributaria ha creado el padrón de importadores, toda mercancía que se

introduzca a territorio nacional sin pagar contribuciones o cumplir las obligaciones de pago

establecidas en las leyes aduaneras puede provocar desde sancionas hasta la

configuración del delito de contrabando.

En ese sentido, existen situaciones donde una persona debidamente inscrita en el padrón

de importadores caiga en una situación que provoque como consecuencia la suspensión

del padrón de importadores, tales causales se encuentran enlistadas en la Regla General de

Comercio 1.3.3.

Entre las principales causales tenemos por ejemplo: que l contribuyente no cuente con la

e.firma vigente, que los importadores no tengan registrado el correo electrónico para

efectos del Buzón Tributario, que no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos

federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal, que no realicen operaciones de

comercio exterior en un periodo que exceda los 12 meses; entre muchas otras. 
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LA SUSPENSIÓN DEL PADRÓN DE IMPORTADORES
Mtro. Marco Agustín Ramírez Rodríguez



Ahora bien, una de las principales

problemáticas con la suspensión de un

contribuyente de estar inscrito en el padrón de

importadores es la defensa que tiene un

contribuyente contra tal actuar de la autoridad,

esto en virtud de que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación a través de dos criterios

diversos (Registro digital: 2000292 y Registro

digital: 2011584) se ha resuelto que: a) La

suspensión del padrón de importadores no es

una resolución definitiva y b) No es un acto

privativo por lo que le aplica la garantía de

audiencia previa; en consecuencia las

posibilidades de acudir a un medio de defensa

o a un juicio de amparo se ven ampliamente

limitadas, casi anuladas.

Es por ello, que las personas a quienes se les

haya suspendido del padrón de importadores,

deberán realizar el procedimiento que

establece la regla 1.3.4. de las Reglas

Generales de Comercio Exterior para 2022, y el 
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artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera,

permiten que se pueda solicitar por escrito

señalando el nombre, denominación o razón

social del interesado, su domicilio fiscal y la

clave del registro federal de contribuyentes, el

domicilio para recibir notificaciones, el

fundamento jurídico que sustente la petición y

anexen la documentación que soporte la

misma y que desvirtúe los hechos y

circunstancias que motivaron la suspensión en

el padrón respectivo, de conformidad con la

ficha de trámite 7/LA del Anexo 2 de tales

reglas.

Vemos entonces que las autoridades fiscales

cada vez se valen más de supuestos actos de

afectación que los tribunales consideran “no

definitivos” para obligar a los contribuyentes a

acudir ante la propia autoridad para solicitar (o

rogar) que se reestablezca el goce de sus

derechos.
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Todos los caminos llevan a Roma. De la misma forma, todos los caminos llevan a

Aguascalientes, invariablemente.

Cuando hago esta reflexión concibo efectivamente que hay un camino de ida desde

Aguascalientes hasta cualquier punto geográfico sobre el globo terráqueo; sin embargo,

sucede exactamente igual a la inversa, es decir desde cualquier ubicación sobre nuestro

planeta tierra es posible encontrar el camino hasta llegar a Aguascalientes. Esta condición

bidireccional es particularmente importante si consideramos que el intercambio comercial

se puede desarrollar en la exportación como en la importación, en ambos rubros los

resultados de éxito económico y financieros pueden ser buenos, sin embargo, para la

obtención de resultados sobresalientes y exitosos debemos considerar algunos rubros que

nos llevarán al posicionamiento óptimo de nuestra actividad económica:

 Entre los elementos a considerar podemos observar los siguientes:

A)  Identificación de las áreas de oportunidad para cubrir segmentos de mercado que aun

no han obtenido la satisfacción de una necesidad especifica en la región destino de los

productos. Esto significa que debemos fijar un objetivo de empresa reconociendo los

sujetos por cada región, con lo cual podemos conocer cuales son las necesidades de

productos y mercancías en relación con su situación geográfica y la accesibilidad al

producto que ofertaremos en relación a esta circunstancia.
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COMERCIO EXTERIOR: UN CAMINO DE IDA Y VUELTA PARA EL 
CRECIMIENTO PLANIFICADO Y EXPONENCIAL.
Mtro. Jesús Reinoso

COMERCIO EXTERIOR
C R E C I M I E N T O  P L A N I F I C A D O  Y  E X P O N E N C I A L



B) El segundo elemento que debemos

considerar es la viabilidad en la importación o

exportación del producto.

 

En este rubro me refiero a la existencia del

producto, a la legalidad o ilegalidad en su

comercialización y distribución en el país de

origen y en el país destino.

Así podríamos observar que a pesar de que un

producto tenga mucha demanda en un país

destino, su comercialización se vera limitada

por la existencia natural del producto en el país

origen y la legalidad que limite su

comercialización y distribución en el país

destino, por ejemplo los huevos Kinder

Sorpresa son un producto cuya

comercialización en estados unidos además de

estar prohibida por la FDA, trae aparejada una

multa.

 

C) Llegados a este punto podemos advertir que

tanto el comercio a través de la exportación o la

importación constituyen un modelo de negocio

atractivo y productivo, resulta sumamente

conveniente considerar que los actores que

intervienen en cada una de estas dos facetas

del comercio exterior tienen cargas

económicas, legales y tributarias distintas, lo
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que implica un nivel de conocimiento experto

que acompañe al empresario en la definición

de un objetivo de cumplimiento legal claro, que

le permita valorar el riesgo y costo de cada

etapa, para proyectar financiera, económica y

legalmente el camino comercial,

mercadológico, legal y tributarios a seguir para

garantizar el crecimiento sostenido y sin

tropiezos de su actividad comercial.

Por ejemplo, considerar los costos y tasas

preferentes de tributación de importación que

implica el intercambio comercial de productos

fabricados dentro del territorio de TEMEC,

siempre y cuando en la elaboración de los

productos se utilice al menos el 80 por ciento

de los insumos con certificación de origen en

alguno de los tres países que integramos el

tratado.

En Conclusión, la exportación y la importación

constituyen un camino de ida y vuelta en los

que sin lugar a dudas debemos reconocer que

no cuesta lo mismo ir de aquí para allá que de

allá para acá, pero que, enfáticamente,

debemos reconocer como una posibilidad

exponencial de ejercicio de negocio sano y

productivo, siempre y cuando la ruta trazada

sea transparente y de la mano con los Asesores

mas capacitados, responsables y visionarios. 

 





¿INFONAVIT PUEDE NEGAR EL FINANCIAMIENTO DE UN

CREDITERRENO? 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es el encargado de proveer

opciones de crédito a los trabajadores para que puedan adquirir una vivienda, remodelarla o

hacer modificaciones.

Ultimadamente, el Infonavit habilito una nueva opción de crédito, por medio de la cual los

derechohabientes pueden comprar un terreno, la cual denominaron Crediterreno; sin embargo,

hay algunos motivos por los que podrían negarte este financiamiento.

¿Cuáles son los motivos por los que podrían negar el crédito?

1.- Que el terreno que desea adquirir sea exclusivamente de uso habitacional.

2.- Contar con un documento oficial que acredite el uso de suelo con dirección y ubicación. Se

trata de documentos que deberán solicitar a su vendedor para que pueda realizar el avalúo.

3.- El terreno deberá estar ubicado en una zona urbana conforme a la reglamentación local. 

4.- Estar al corriente en el pago de servicios e impuesto predial.

5.- Contar con agua potable, drenaje, energía eléctrica, telecomunicaciones, alumbrado público,

entre otros.

6.- Tener título de propiedad individual, libre de gravamen e inscrito en el Registro Público de

Propiedad.

CREDITERRENO
N E G A R  F I N A N C I A M I E N T O
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7.- El sitio deberá estar fuera de cualquier zona de riesgo, es decir, que haya fallas geológicas,

que se ubique en cavernas, rellenos sanitarios, ductos subterráneos, riesgo de inundación, entre

otros. 

8.- En caso de que se localice en un desarrollo habitacional, también deberá contar con acceso

a pavimento, banquetas, camellones, entre otros.

De acuerdo con el Infonavit, las personas que requieren de un terreno podrán adquirirlo bajo los

esquemas de infonavit Total, Cofinavit y crédito tradicional. Será necesario recordar que el

monto, tasa de interés y condiciones generales se determinarán con base a la situación laboral y

personal de cada persona. El monto del crédito a considerar será mayor al 100% del valor que

resulte menor entre el importe del avalúo y valor de compra.

Los contribuyentes que logren adquirirlo podrán realizar pagos anticipados para terminar antes

la deuda. También podrán acceder a otros apoyos como son: seguro de vida, seguro por

incapacidad, fondo de protección de pagos y prórroga en caso de pérdida de empleo.
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Las opiniones aquí vertidas son de
exclusiva responsabilidad de

quienes las firman o de sus
fuentes y no representan,

necesariamente, el pensamiento
de efecto fiscal, ni equivalen a

una asesoría.
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